
m efectuar los relevos, y que trabajarán en días alternos, dos 
hombres en vigilancia de factoría Isleta y uno en vigilancia 
de muelle pesquero.

Los horarios a establecer son los siguientes:

De lunes a viernes, de dieciséis treinta a siete treinta.
Sábados, de diez treinta a siete treinta.
Domingos y festivos, de' siete treinta a siete treinta.
Las horas que trabajen en más, en cómputo mensual, sp abo

narán al precio fijado en el Convenio.

2.13. Planta de llene de botellas de G.L.P.—Con objeto de 
atender las necesidades de trabajo en sábados, se establece un 
horario que se cubrirá por dos equipos, compuestos por un con
trolador, dos conductores de motoelevadores y dos ayudantes, 
que se rotarán semanalmente, y que realizarán el siguiente ho
rario:

De lunes a viernes, de siete treinta a once treinta y de doce 
treinta a dieciséis.

Sábados, de siete treinta a doce treinta.

2.14. Personal revisores instalaciones de G.L.P.—En razón 
a las especiales tareas de este personal, se establece un hora
rio especial para el mismo que sería el siguiente:

De lunes a viernes, de siete treinta a quince treinta.
Además un día a la semana, de dieciséis treinta a dieciocho 

treinta. 

2.15. Factoría de Isleta.—A petición de la representación so
cial de este-centro de trabajo, se pacta expresamente que por 
la Empresa y el Comité de dicho centro se estudie la posibili
dad de establecer dos turnos, con carácter general para todo el 
personal, que cubra un horario de siete treinta de la mañana a 
veinte de la noche, de lunes a viernes; y de siete treinta a 
catorce treinta, como máximo, el sábado.

2.16. Factoría de Arrecife.—Realizará un horario especial, 
trabajando este personal:

De lunes a viernes,- de siete treinta a once treinta y de doce 
treinta a dieciséis treinta.

Sábados, de siete treinta a diez.

2.17., Factoría de Puerto del Rosario.—Realizará un horario 
especial, trabajando este personal:

De lunes a viernes, de siete treinta a once treinta y de doce 
treinta a dieciséis treinta.

Sábados, de siete treinta a diez.

3. Consideraciones generales.

3.1. Los horarios establecidos se adecuarán en todo caso 
al número de horas de trabajo semanal pactado en el Convenio.

Las horas que, como consecuencia d:el establecimiento de tur
nos, excedan de la jomada mensual que corresponda a cada gru
po, se abonarán al importe establecido en el Convenio.

En cualquier caso, la Empresa se reserva el derecho a po
ner en marcha los turnos acordados en el momento en que 
sus necesidades lo requieran.

16806 RESOLUCION de 18 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
el II Convenio Colectivo de «Transeuropa, Compa
ñía de Aviación, S. A.», con su personal de tierra.

Visto el II Convenio Colectivo de «Transeuropa, Compañía de 
Aviación, S. A.», con su personal de tierra;

Resultando que con fecha 26 de mayo de 1980 ha tenido en
trada en esta Dirección General el texto del II Convenio Colec
tivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa 
«Transeuropa, Compañía de Aviación, S. A.», con su personal 
de tierra, que fue suscrito el día 7 de mayo de 1980 por la 
representación de la Empresa y la del personal de la misma, 
acompañando documentación complementaria;

Resultante que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos, y por aplicación de la disposición 
transitoria 5.a de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores; habida cuenta que, según la información 
obrante en el expediente, la Comisión Negociadora del Convenio 
se constituyó con anterioridad a la entrada en vigor de dicha 
Ley;

Considerando que, a los efectos del artículo 6 de la citada. 
Ley 38/1973, según redacción efectuada por el Real Decreto- 
ley de 4 de marzo de 1977, las partes se han reconocido mutua
mente capacidad representativa suficiente;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no se observa en sus cláusulas contravención al
guna a disposiciones de derecho necesario, por lo que procede 
su homologación;

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el II Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Transeuropa, Com

pañía de Aviación, S. A.», con su personal de tierra, suscrito 
el día 7 de mayo de 1980 entre las representaciones de la 
Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar ésta Resolución a las representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores en la Comisión Negociadora 
del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso 
alguno contra la misma en vía administrativa por tratarse de 
Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, a>l 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 18 de junio de 1980.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de la Empresa
«Transeuropa, Compañía de Aviación, S. A.», con su personal
de tierra.

II CONVENIO COLECTIVO DE «TRANSEUROPA, COMPAÑIA
DE AVIACION, S. A.», CON SU PERSONAL DE TIERRA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito territorial.—El ámbito de aplicación del 
presente Convenio abarca todo el territorio nacional y en él 
todos los centros de trabajo que «Transeuropa, Compañía de 
Aviación, S. A.» (en lo sucesivo Transeuropa») tenga estable
cidos o establezca en el futuro.

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio afecta a to
dos los trabajadores contratados como personal de tierra de 
plantilla en «Transeuropa».

Quedan excluidas las personas cuya actividad se limite al 
desempeño del cargo de Consejero, Director general, Delegados, 
Directores y Subdirectores de Departamentos o Servicios.

El personal que eventualmente pueda contratarse fuera del 
territorio español se regirá por las normas especiales de cada 
país. El contratado originariamente en territorio español y des
tinado a prestar sus servicios fuera de él se regirá por las 
normas del presente Convenio, salvo en las materias en las que 
de forma especial se haya establecido pacto distinto.

Art. 3.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día i de enero de 1980 en todos los conceptos retributi
vos, excepto en aquellos que tengan expresamente otra fecha de 
entrada en vigor. En los demás comenzará a regir al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1981, pudiendo 
ser prorrogado tácitamente por períodos de doce meses, si con 
una antelación mínima de tres meses a la fecha de su venci
miento no ha sido pedido oficialmente su revisión, total o 
parcial, por cualquiera de las partes.

Los conceptos retributivos serán objeto de revisión el 1 de 
enero de 1981.

Art. 4.° Compensación y absorción.—Cuantas mejoras eco
nómicas se establezcan en este Convenio producirán la com
pensación de aquellas que, con carácter voluntario o pacto, 
tuviese ya otorgadas la Compañía.

Se respetarán las condiciones personales que examindas en 
su conjunto y en cómputo anual, e individualmente considera
das, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente «ad 
personan-.».

Si por imperativo de norma legal se establecieran mejoras 
salariales o de otro carácter, se estará, en lo que a absorción 
se refiere, a lo que dicten las disposiciones legales que regulan 
esta materia.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposi
ciones legales futuras que impliquen variación económica en 
todos o en alguno de los conceptos retributivos solamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente consideradas en cóm
puto anual, superan el nivel total del mismo.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad.—El presente Convenio 
constituye un todo orgánico y las partes contratantes quedan 
vinculadas al cumplimiento en su totalidad.

Si durante el proceso de homologación, la autoridad compe
tente modificara alguna de las cláusulas en su actual redacción, 
la Comisión Deliberadora deberá reunirse para consideran si 
cabe modificación, manteniendo la vigencia del resto del articu
lado del Convenio, o si, por el contrario, la modificación de tal 
o tales cláusulas obliga a revisar las concesiones recíprocas que 
las partes hubieran otorgado.

Art. 6.° Interpretación.—Cuando la interpretación del texto 
del Convenio se prestase a soluciones dudosas, se someterá la 
materia en cuestión a la Comisión Paritaria, que deberá emitir 
informe sobre el asunto de que se trate, observando el criterio 
de «indubio pro-operatio», sin perjuicio de que, caso de no 
estar la Empresa o el trabajador de acuerdo con la solución 
dada, se someta el mismo á la jurisdicción de trabajo o a la 
autoridad administrativa laboral, según las respectivas compe
tencias.

Art. 7.° Normas subsidiarias.—En lo no previsto en este 
Convenio se estaré a lo dispuesto en- la Ordenanza Laboral 
para el Personal de las Compañías de Vuelos «Charter» (en lo 
sucesivo Ordenanza Laboral), Reglamento de Régimen Interior 
de «Transeuropa» y a la legislación general que regule la 
relación laboral.
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CAPITULO II 

Organización

Art. 8.° Organización del trabajo.— La Dirección de la Em
presa se reserva la organización técnica práctica “del trabajo 
en los términos que preceptúe la .legislación vigente en cada 
momento.

Sin perjuicio de lo anterior, la. representación del personal 
podrá proponer a la Dirección, si ¿sí lo e6tjma conveniente, las 
medidas que considere oportunas para alcanzar una equitativa 
distribución del trabajo, así corro un perfeccionamiento profe
sional de los trabajadores.

Art. 9.° Principios informadores.— Todo el personal de 
«Transeuropa» tiene, ademá6 de las obligaciones concretas di
manantes de su contrato, las establecidas en el artículo 8 de la 
vigente Ordenanza Laboral o legislación que en su caso la sus
tituya o derogue.

Art. 10. Productividad.—El personal y la Empresa convie
nen en buscar las. fórmulas necesarias para la mejor adecuación 
y flexibilidad de las funciones, turno de trabajo, etc., de tal. 
forma qúé permita un aumento de la productividad real, la dis
minución del absentismo, evite el riesgo de la generación de 

'lloras extraordinarias y compense en lo posible la reducción de 
la jornada semanal.

Art. 11. Comisión Paritaria.—Se constituirá una Comisión 
Paritaria, formada por un máximo de tres personas designadas 
por la Dirección de la Compañía y otras tantas elegidas por los 
trabajadores, de ellos dos por el personal de Palma de Mallorca 
(uno de los cuales representando al personal de mantenimiento 
y el otro al resto del personal), y el otro, por el personal de 
Madrid, para que, de acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes V los pactos del presente Convenio y en las cuestiones 
que se deriven de su aplicación, asuma las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de conciliación, estudio e informa
ción que constituya un canal de entendimiento entre Empresa y 
trabajadores.

b) Las que pueden corresponderle de acuerdo con el pre
sente Convenio.

c) Interpretación de las normas del Convenio, sin perjuicio 
de las facultades que corresponden a la autoridad laboral o a 
la jurisdicción de trabajo.

d) Evacuar las consultas que por cualquier afectado por 
las normas del presente Convenio le sean planteadas. 

e) Elevar a la Dirección de la Empresa las propuestas o
recomendaciones que consideren oportunas sobre materias de su 
competencia. 

f) Vigilar el cumplimiento del Convenio y emitir dictámenes 
sobre todos aquellós artículos del mismo que hagan referencia 
a la competencia do esta Comisión.

Serán temas prioritarios a considerar por la Comisión los 
propuestos por la Dirección de la Compañía sin perjuicio de los 
temas en estudio. Los acuerdos adoptados en la Comisión Pari
taria no podrán ser modificados y la firma por parte de la 
representación' social podrá 6er previamente sometida a la apro
bación de la asamblea de trabajadores, convocada a tal efecto 
con una antelación mínima de treinta días, la cual quedará váli
damente constituida siempre y cuando asistan a la misma, fí6ica 
o jurídicamente representados, un mínimo de dos tercios del 
personal.

La Comisión Paritaria estará compuesta por seis Vocales, 
tres designados por la representación social y los otros tres 
por la representación empresarial, de entre los cuales se ele
girá un Presidente y un Secretario, mediante votación secreta, 
cuyos cargos serán alternativos en cada reunión ordinaria, te
niendo en cuenta que dichos cargos no pueden ser ostentados 
por una sola representación.

La Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasionales 
o permanentes de asesores en cuantas materias sean de su com
petencia. Dichos Asesores serán designados libremente por cada 
una de las representaciones. ,

Para que sean válidas las reuniones de la Comisión Paritaria, 
será necesaria la asistencia como mínimo de dos de los Vocales 
designados por la representación social y dos por la empresarial.

La Comisión celebrará su primera reunión al mes siguiente 
de la homologación del Convenio y deberá establecer sus propias 
normas de procedimiento.

La Comisión se reunirá normalmente una vez al trimestre, 
caso de ser necesario, sin perjuicio de que se celebren otras 
reuniones siempre que io solicite una de las partes, y previo 
acuerdo del Presidente y Secretario de la citada Comisión.

Para todos los asuntos que sean sometidos a la Comisión 
Paritaria en que no se obtuviese acuerdo, se elevarán las actua
ciones a la jurisdicción de trabajo o a la autoridad adminis
trativa laboral, según sus respectivas competencias.

Cada una de las partes que componen esta Comisión podrán 
Ser revocadas total o parcialmente por sus representados. La 
revocación de cargos por la parte social deberá ser aprobada 
en asamblea general de trabajadores, cuando lo soliciten al 
menos un 51 por 100 de la plantilla de trabajadores fijos de 
«Transeuropa».

CAPITULO III

Clasificación profesional y económica del personal 
SECCION PRIMERA

Art. 12. Concepto.—El personal de «Transeuropa» se clasi
ficará en alguna de las categorías que se determinan en las

tablas que constituyen el anexo I, teniendo todas las categorías 
encuadradas en cada grupo la' misma retribución, compuesta 
por los conceptos de sueldo base más nivel, cuando proceda.

Las categorías son meramente enunciativas, pudiéndose su
primir o crear otras, cuando las necesidades lo aconsejen y 
previo acuerdo de la Comisión Paritaria.

Las funciones de cada categoría profesional son las conteni
das en el Reglamento de Régimen Interior. En el anexo III 
se define aquellas categorías que, por no estar incluidas en el 
mencionado Reglamento, se hace preciso definir sus funciones.

SECCION SEGUNDA.—ESCALAFONES Y PLANTILLAS

Art. 13. A partir de la entrada en vigor del presente Con
venio, y en un tiempo máximo de dos meses, la Dirección .de 
la Compañía publicará una plantilla, en la cual se indicarán el 
número de puestos de trabajo por categorías que se consideran 
que deben existir en cada Departamento o Sección en ese mo
mento.

Tal información será facilitada, a la representación del per
sonal y será actualizada cuando se produzcan modificaciones 
relevantes y al menos obligatoriamente una vez al año.

Dada la evolución técnica de la actividad, la Empresa podrá 
modificar su plantilla o, lo que es igual, alterar el número de
puestos de trabajo, aumentando o suprimiendo éstos en los si
guientes supuestos:

a) Variación del volumen de contratación.
b) Mejora de métodos de instalaciones, progresos técnicos y 

modernización o mecanización de los servicios y procedimientos.
c) Bajas voluntarias, jubilación o cualquier otra causa que 

extinga la relación laboral.
. d) Mejora del contenido de alguno de los puestos de tra

bajo. '
e) Aplicación de la formación profesional para lograr una 

mejora del potencial humano y su promoción.

Ninguna de estas modificaciones producirán despidos del per
sonal de la plantilla fija de «Transeuropa», y de las mismas 
se dará cuenta inmediatamente a la representación del personal.

Art. 14. Antes del 1 de abril de cada año,' y referido al 31 
de diciembre inmediato anterior, «Transeuropa» viene obligada 
a confeccionar:

- á) Plantilla de su personal fijo, señalando el número total 
de trabajadores que corresponde a cada categoría profesional, 
con la separación y especificación por grupos.

b) Publicación del escalafón de su personal, ordenando a 
éste por grupos y, dentro de éstos, por categorías.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá deter
minado por la fecha de alta en la respectiva categoría, dentro’ 
del grupo de que se trate.
 En caso de igualdad se colocará en primer lugar al que tenga 

mayor antigüedad en la Empresa, si ésta fuera la misma, al de 
mayor edad.

En el escalafón referido a todos y cada uno de los trabaja
dores, deberá figurar los siguientes datos:

1. Número de orden.
2. Nombre y apellidos.
3. Fecha de nacimiento.
4. Destino (base y departamento).
5. Fecha de ingreso en la Compañía.
6. Categoría a la que está adscrito.
7. Fecha de efectividad en la categoría.

SECCION TERCERA.—CLASIFICACION DEL PERSONAL POR RAZON 
DE SU PERMANENCIA EN LA EMPRESA

Art. 15. Vinculaciones.—El personal de tierra, según su per
manencia al servicio de la Compañía, puede ser fijo, de témpora-, 
da, contratado por tiempo determinado, interino o eventual.

A los efectos del párrafo anterior y en. cuanto a definiciones, 
alcance y regulación de cada uno de los supuestos, se estará 
a lo establecido en los artículos 14 al 20 de la Ordenanza 
Laboral y legislación vigente sobre la materia.

CAPITULO IV

Ingresos, promoción, movilidad del personal, ceses y despidos 

SECCION PRIMERA.—INGRESOS

Art. 16. Preferencias dé ingreso.—Tendrán preferencia de 
ingreso para ocupar las plazas vacantes, sometiéndose a las 
mismas pruebas que se exigirán para el personal del exterior 
de la Empresa, quienes hubiesen desempeñado funciones ante
riormente en la misma con carácter eventual, interino, con 
contrato de temporada o duración determinada y no tuviesen 
nota desfavorable en su expediente.

También tendrán derecho preferente de ingreso en las mis
mas condiciones los hijos, cónyuges y ascendientes en primer 
grado de los trabajadores, ya estén éstos en activo, fallecidos, 
jubilados o pensionistas.

Hay que entender naturalmente qúe, en cualquier caso deben 
superarse los mínimos establecidos previamente por la Direc
ción de la Compañía en cada uno de los exámenes o pruebas 
establecidos al efecto y que la preferencia será válida tan sólo 
en igualdad de condiciones.



Caso de que, atendidas las circunstancias previstas anterior
mente, no se pudiera ocupar la plaza, se contrataría a la per
sona del exterior de la Empresa que en esos mismos exámenes 
y pruebas tuviera mejor capacitación1 a juicio de la Dirección 
de la Compañía.

Caso de concurrir vari06 aspirantes a una misma plaza y 
siempre salvando el principio de igualdad de capacitación de
mostrada. se decidirá la concesión de la plaza por el mismo 
orden que el desarrollado en este artículo.

Art 17, Los ingresos del personal de tierra de la Compañía 
se efectuarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
y las establecidas en .este capítulo.

Dichos ingresos, eri principio, se llevarán a efecto por la 
categoría mínima de cada grupo laboral y previa superación 
de las pruebas de aptitud y requisitos que determine la Direc
ción de la Compañía, salvo lo previsto en el siguiente articulo.

Art. 181 No obstante lo contemplado en el artículo anterior, 
las categorías citadas a continuación son de libre designación 
por la Empresa:-

Las categorías comprendidas en los grupos laborales 1, 2 y 3 
de las tablas salariales que constituyen el anexo I, así como 
las de Cocinero Jefe (grupo 4.°),- Almacenero Jefe (grupo 5.°) 
y Capataz Jefe (grupo 5.°).

La Empresa, atendiendo al grado de capacitación de sus em
pleados fijos en plantilla, considerará su promoción a estas 
categorías de libre designación, siempre que a su juicio reúnan 
todos los requisitos necesarios, con especial consideración a 
dotes de mando, responsabilidad y representación.

Art. 19. Período de prueba.—Los ingresos de personal que 
se efectúan en la Compañía se entienden realizadas a título 
de prueba, la cual se regirá por la legislación vigente en cada 
momento sobre dicha materia, y de acuerdo con la siguiente 
escala:

1. Personal Técnico Titulado, seis meses.
2. Personal no cualificado, quince días laborables.
3. Resto del personal, tres meses.

Al personal que supere el período de prueba se le reconocerá 
como techa de antigüedad la de ingreso en la Compañía.

SECCION SEGUNDA.—PROMOCION Y ASCENSOS

Art. 20. El personal de «Transeuropa», para optar a plazas 
de categoría superior a la mínima, deberá atenerse a las si
guientes normas:

a) Cuando se produjera una vacante, la Empresa publicará 
la misma para conocimiento de todo el.personal, fijando noti
ficación en los tablones de anuncios, en la que se indicará la 
categoría laboral de plazas vacantes, asi como los programas 
de ¡as pruebas y otros requisitos que sean exigibles y las pun
tuaciones mínimas para obtener plaza.

bl En el término de siete dias desde la fecha de la publi
cación de la vacante, el personal que no tuviere nota desfavo
rable en su expediente podrá optar a la plaza mediante solicitud 
escrita dirigida a la Dirección de la Compañía, indicando su 
intención de concursar a la plaza en cuestión.

c) Finalizado el plazo anterior, y rio antes de veintiún días 
desde la fecha de la publicación, se celebrarán las pruebas 
correspondientes, que serán de dos tipos:

1. Teóricas.—Se deberán contestar diez preguntas, que ver
sarán necesariamente sobre los temas del programa, califi
cándose de cero a 10 puntos cada una de ellas.

2. Prácticas.—Se deberán resolver diez supuestos o pruebas 
prácticas, calificándose de cero a 10 puntos cada una de ellas.

3. La suma de las puntuaciones de los exámenes teóricos y 
prácticos determinarán la puntuación total, siendo el candidato 
de máxima puntuación, entre los que superen los mínimos, quien 
ocupará la plaza vacante y obtendrá la categoría.

La Empresa facilitará información sobre los resultados de 
los exámenes y pruebas a los representantes de los trabajadores, 
si é6tos así lo solicitan.

d) Caso de concurrir varios aspirantes a una misma plaza, 
y siempre salvando el principio de igualdad de capacitación 
demostrada, tendría prioridad el que estando fijo en plantilla 
hubiese desempeñado accidentalmente y con carácter eventual 
trabajos de la categoría de la plaza a cubrir y, a continuación, 
el de más antigüedad, y dentro de éstos, el de mayor edad.

e) Si no se presentaran candidatos o los que se hubieren 
presentado no estuvieran en igualdad de condiciones, la Em
presa podrá contratar personal del exterior que hubiese concu
rrido simultáneamente a las mismas pruebas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el per
sonal que ostente la categoría de Auxiliar- Administrativo, Ayu
dante Aeronáutico, Recepcionisla Telefonista de Entrada y Ofi
cia! 2 ' Almacenero promocionará a los tres años de permanen
cia en las categorías mencionadas, a Oficial 3.° Administrativo, 
a Oficial 3.“ Aeronáutico, Recepcionista-Telefonista de 3.° y 
Oficia 1° Almacenero, respectivamente.

Asimismo el personal que ostente la categoría de Oficial ter
cero 'dministrativo, Oficial 3.° Aeronáutico, Oficial 3.° de Ope
raciones Tráfico y Recepcionista-Telefonista 3.° promocionará a 
los cuatro años de permanencia en las categorías mencionadas 
a Oficial 2.° Administrativo, Oficial 2.° Aeronáutico, Oficial 2.°

Operaciones-Tráfico y Recepcionista-Telefonista 2.°, respectiva
mente.

Esta promoción por antigüedad empezará a surtir sus efec-: 
tos a partir del 1 de enero de 1980, aunque para el cómputo 
de los años necesarios para la misma se tendrá en considera
ción el tiempo permanecido en la categoría inmediatamente 
anterior a la que actualmente sé ostente.

En ambos casos la promoción se llevará a cabo, siempre y 
cuando no exista inhabilitación para el ascenso impuesta como 
6anción.

El personal promocionado por este sistema de antigüedad se 
compromete a seguir realizando el trabajo de su categoría an
terior, hasta tanto se produzca una vacante en su nueva cate
goría.

Este personal pasará en su nueva categoría al primer nivel 
que le suponga una razonable mejora económica, teniendo en 
cuenta para ello el incremento que haya obtenido en concepto de 
sueldo base, etc.

Art. 21. La progresión económica al nivel 1, del nivel 1 al 2 
y del 2 al 3, dentrp de usa misma categoría, se producirá 
automáticamente por la permanencia de uno, tres y tres años, 
respectivamente, en el nivel inmediatamente anterior. Para el 
cómputo de los años a que hace referencia este párrafo, sólo 
se tendrá en consideración la permanencia en los niveles de la 
misma categoria.

La progresión económica del nivel 3 al 4 y del 4 al 5 será por 
libre designación de la Empresa.

Esta progresión económica surtirá sus efectos a partir del 
1 de enero de 1980. aunque para el cómputo de los años 6e 
tendrá en consideración el tiempo permanecido en el nivel inme
diatamente anterior al que actualmente se ostente.

Art. 22. El personal de tierra, fijo en plantilla, que en pose
sión de licencia de vuelo en vigor (de Piloto o de Mecánico de 
Vuelo) y que desee pasar a cualquiera de las especialidades 
del personal Técnico de Vuelo tendrá opción a realizar las 
pruebas, exámenes y cursos correspondiente y, llegado el caso, 
preferencia sobre el personal de nuevo ingreso para ocupar 
plaza vacante, siempre que no tuviese nota desfavorable en 
su expediente y bajo la condición de someterse a las mismas 
pruebas y requisitos que se exigirán al personal del exterior 
de la Empresa.

Ha de entenderse, naturalmente, que el personal del interior 
debe superar los mínimos establecidos previamente por la Direc
ción en cada uno de los exámenes o pruebas establecidos al 
efecto y que la preferencia será válida tan sólo en igualdad 
de condiciones con los resultados obtenidos por el personal del 
exterior.

Las mismas condiciones serán aplicables al personal feme
nino de tierra, fijo en plantilla, que desease tener acceso al 
grupo de Auxiliares de Vuelo de la Compañía.

Art 23. El personal encuadrado en las categorías de Titu
lados Superiores o Titulados Medios y que desarrolla en la Em
presa labores propias de su profesión podrá ser promovido a 
nivel superior por libre iniciativa de la Empresa.

SECCION TERCERA.—MOVILIDAD DEL PERSONAL

Art 24. La posesión de un título dé los que se precisan para 
ser clasificado como Técnico de Grado Superior o Medio no da 
derecho a reclasificación, aun cuando deberá estimarse como 
mérito, caso de que «Transeuropa» voluntariamente decida sa
car un puesto de este tipo a concurso entre todo el personal.

Art. 25. Todo6 los trabajadores, en cumplimiento de órdenes 
superiores, están obligados a realizar accidentalmente trabajos 
de la categoría inmediata superior, procurando atender la6 ale
gaciones del trabajador, siempre que. correspondan a su grupo 
profesional y con la condición de percibir la retribución que 
corresponda a la citada categoría.

Con carácter excepcional, y durante un período de tiempo 
que no exceda de sesenta días al año, todo trabajador podrá 
realizar trabajos de categoría inmediata inferior, conservando 
el derecho a la percepción de las remuneraciones correspon
dientes a su categoría y siempre que dicho trabajo no implique 
riesgo de menoscabo en su dignidad y formación profesional.

La notificación para realizar dichos (trabajos deberá ser con
firmada por escrito y señalando día y hora del comienzo.

Art. 26. «Transeuropa», por su propia iniciativa y/o a peti
ción del trabajador, procurará acoplar al personal cuya capaci
dad haya disminuido por edad, estado de salud, accidente u 
otras circunstancias, a trabajos más adecuados a sus condicio
nes físicas.

Si la causa de disminución de capacidad tuviese origen en 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, se tendrá prefe
rencia sobre cualquier otro trabajador.

El trabajador asi acoplado percibirá la retribución corres
pondiente a la categoría en que quede adscrito u otra superior 
que será libremente establecida por la Empresa, en su caso.

SECCION CUARTA.—CESES Y DESPIDOS

Art. 27. En cuanto a ceses y despidos se estará a lo dis
puesto en la Ley de Relaciones Laborales, Real Decreto-ley 
de Relaciones de Trabajo, Ordenanza Laboral y demás disposi
ciones legales de similar aplicación que, a estos efectos, se 
consideran como parle integrante del Convenio, y sin pcniii io 
de lo que a continuación se Expone:

Cuando se procediere por la Empresa al despido de un 
trabajador, deberá poner este hecho simutáneamente en conocí-



miento del trabajador y de la representación de los trabaja
dores; .

Cuando la Empresa se viera obligada, por causas tecnológi
cas o económicas, a la suspensión o extinción de las relaciones 
de trabajo, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Causas tecnológicas: La Empresa deberá preavisar a los 
trabajadores afectados y a la representación de los mismos, 
con un plazo mínimo de seis meses de antelación. Notificada 
tal circunstancia, en el plazo de los quince días siguientes, 
como máximo, los trabajadores afectados, sus representantes 
y la representación empresarial iniciarán conversaciones Dara 
determinar los plazos y cuantía de las indemnizaciones. .

Si a los tres meses no se hubiese llegado a un acuerdo, 
la Empresa deberá remitir las actuaciones llevadas a cabo a la 
autoridad laboral competente para que éstas prosigan su curso, 
legal, sin perjuicio de que dentro de dicha tramitación la Em
presa y los trabajadores puedan llegar a un acuerdo, que,- en su 
caso, deberá ser refrendado por dicha autoridad laboral.

c) Causas económicas: El plazo de preaviso será de cuatro 
meces como mínimo, siguiendo en lo demás, igual procedimiento 
que el previsto en el apartado a).

En todos los supuestos anteriores, salvo probadas razones 
de orden técnico que aconsejen lo contrario, y previa aproba
ción de la autoridad laboral, en caso de reestructuración de 
plantillas por sectores, se seguirá el orden prioritario en favor 
de los trabajadores mayores de cuarenta años, de mayor anti- . 
güedad en la Empresa, titulares de familia numerosa y los 
de capacidad laboral disminuida en el grado que se determine.

No podrá contratarse nuevo personal por p-arte de la Em
presa hasta tanto no hayan sido readmitidos los trabajadres 
que -causaron baja como consecuencia del expediente de rees
tructuración de plantillas,' siempre y cuando dicha contratación 
afecte a los puestos de trabajo que ocupaban los trabajadores 
implicados en el expediente, los cuales tendrán prioridad para 
ocupar su anterior puesto de trabajo, sin perjuicio de las indem
nizaciones percibidas. Dichos trabajadores deberán ser preavi
sados con la antelación mínima de un mes para su reincorpora
ción al trabajo, y caso de no ejercer el derecho de readmisión, 
la Compañía podrá contratar el personal que considere nece
sario.

CAPITULO V

Jornada, descanso, horas extraordinarias, trabajos de carácter 
extraordinario

SECCION PRIMERA—JORNADA

Art. 28. Jornada.—La jomada normal de trabajo en «Trans- 
europa, para todo el personal de tierra, será la correspon
diente a cuarenta y dos horas efectivas semanales hasta el 31 
de octubre de 1980 y a partir de esta fecha será de cuarenta 
horas, sin perjuicio de lo que se establezca en los artículos 
siguientes.

El personal de «Transeuropa» realizará algunas de las jor
nadas descritas en los artículos siguientes.

Art. 29. Jornada normal.—Es aquel tipo de jomada que se 
realiza con un horario de mañana y tarde interrumpido al 
mediodía. Se procurará una jomada de lunesa viernes y cuatro 
horas por la mañana en cada sábado alterno hasta el 31 de 
octubre de 1980. A partir del 31 de octubre de 1980 la distribución 
horaria semanal se adecuará de forma que los servicios del 
sábado queden atendidos.

A los trabajadores que realicen este tipo de jomada se 
les respetará en todo caso el descanso dominical y los festivos 
a que hubiere lugar.

Art. 30. Turno rotativo.—El régimen de trabajo en turno 
implica la prestación de aquél durante ocho horas sin interrup
ción a contar desde el momento en que se entre. Ningún traba
jador en régimen de turno podrá abandonar su puesto de tra
bajo sin que haya ocupado el puesto el nue deba sustituirle, 
debiendo proveer la Empresa la sustitución lo antes posible. 
En el caso de retraso ©n el relevo, al trabajador saliente se le 
abonará el tiempo de exceso como horas extras.

Los tumos serán tres, de ocho horas cada uno y con el 
horario que garantice, en todo caso, la efectiva realización de 
cuarenta y dos horas semanales, en cómputo cada cuatro se
manas, hasta el 31 de octubre de 1980, de cuarenta horas sema
nales a partir de tal fecha. Para ello existirán los suplentes 
que sean necesarias que aun no estando inhabitualmente de turno 
pasarán a é6te cuando fuera necesario, para garantizar la cober
tura de las veinticuatro horas del día y los descansos corres
pondientes.

El personal en régimen de tumo disfrutará del descanso 
semanal, que, a causa del sistema rotativo, podrá o no coincidir 
con el dominical.

En todo caso se garantiza al personal de tumo que uno de 
los días que debe librar se corresponda con domingo cada cuatro 
semanas.

Para el pago de festivos al personal de turno, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

a) En el supuesto de que un día de descanso que corres
ponde disfrutar a una persona en régimen de turno coincida 
con un festivo (no domingo), y no tenga- la compensación de 
otro día libre, se abonará independientemente de su salario 
el importe de ocho horas extraordinarias.

b) En el supuesto de que a una persona a tumo le corres- 
 ponda trabajar en día festivo (no domingo) se le abonarán ocho 
horas extraordinarias.

c) En el supuesto dé no librar el domingo previsto cada 
cuatro semanas, a pesar de librarse otro día de la semana, se 
abonarán las horas realizadas como extraordinarias!

Art. 31. Tumo A-,B.—El personal podrá trabajar en dos tur
nos rotativos que no cubran las veinticuatro horas del día, 
siempre que el horario de este turno no cubra la jomada dé 
noche.

El descanso de estos trabajadores coincidirá con los sábados, 
domingos y festivos.

Se podrán producir cambios de personal del régimen de tumo 
rotativo al de turno A-B y viceversa, tan sólo en los supuestos 
siguientes:

a) Que el personal sea preavisado con un tiempo mínimo 
de quince dias.

b) Que el tiempo mínimo de permanencia en cada tumo 
sea al menos de dos meses.

Art. 32. Con objeto de obtener la máxima eficacia en el 
servicio a prestar por áquel personal afectado por turnos de 
trabajo en aeropuertos o en servicios que se produzcan con 
falta de regularidad por los horarios de las escalas, etc," podrán 
realizarse, previa conformidad del personal afectado, turnos 
flexibles de trabajo con un mínimo de siete horas y un máximo 
de doce horas por jomada y sin exceder la jomada normal de 
cuarenta y dos horas semanales hasta el 31 de octubre de 1980 
y de cuarenta horas semanales a partir de tal fecha, en su 
cómputo de cada cuatro semanas.

Cuando por necesidades del servicio se superen las doce 
horas en el tumo, cada hora de exceso será abonada como 
extraordinaria.

Art. 33. Cambios de horario.—Previo aviso con cuarenta y 
ocho horas de antelación, salvo emergencias, cualquier traba
jador estará obligado a someterse al régimen de turno rota
tivo, turno A-B o jomada normal cuando a juicio de la Direc
ción de la Empresa existan emergencias, variaciones en el pro
ceso de trabajo o fuese destinado un trabajador ,a un puesto de 
trabajo en donde exista o se establezca un horario diferente al 
suyo habitual.

Art. 34. La Empresa tendrá facultad para proponer a la 
Delegación de Trabajo los horarios que en cada momento estime 
convenientes, de acuerdo o previo informe a la representación 
del personal que corresponda y sujeto a la aprobación de la 
autoridad laboral.

Todo el personal tendrá una hora fija de entrada. La Empre
sa, por necesidades del servicio y a tenor de la programación, 
podrá variar dicha hora establecida, previo acuerdo con el 
personal afectado. .

Art. 35. El personal que utilizare para su traslado al centro 
de trabajo sito en el aeropuerto vehículos de la Compañía 
tendrá establecido previamente un horario de partida de los 
citados vehículos que le permita llegar al centro de trabajo 
con el tiempo necesario antes del comienzo de la jomada laboral 
y la salida del mismo- quince minutos después del término de 
ésta.

Caso de que la Empresa no proporcionase el medio de trans
porte adecuado para el transporte al centro de trabajo indicado, 
abonará' en metálico al personal afectado el importe corres
pondiente, de acuerdo con lo establecido en el capítulo de retri
buciones.

SECCION SEGUNDA 

Descansos

Art. 26. Descansos entre jornada.—Todo el personal disfru
tará de un descanso de doce horas entre el fin de jomada" y el 
comienzo de la siguiente. Asimismo disfrutará de un descanso 
semanal de treinta y seis horas ininterrumpidas, sin perjuicio 
de lo establecido en el Real Decreto de 23 de abril de 1976 sobre 
descanso semanal en la Empresa con sistema de trabajo a 
tumos.

Art. 37. Habida cuenta del carácter de servicio público que 
presta la Compañía, los empleados que por razones del servicio 
trabajen en días festivos, no domingos, con independencia del 
descanso dominical correspondiente, podrán elegir entre la com
pensación económica de las horas realizadas que se valorarán 
como extraordinarias, o librar de mutuo acuerdo con la Em
presa en el plazo de los tres meses posteriores al día festivo 
trabajado. El personal optará entre uno u otro régimen por 
períodos mensuales, notificándose dicha opción el día 20 de 
cada mes.

Art. 38. . Serán considerados festivos a efectos retributivos 
desde las cero horas del Jueves Santo hasta las veinticuatro 
horas del Sábado Santo, siempre y cuando mantengan su con
dición de festividad en el calendario. Igual consideración tendrán 
las jornadas comprendidas entre las quince horas y las vein
ticuatro horas de los dias 24 y 31 de diciembre.

Cuando fuera estrictamente necesario trabajar en alguno de 
los días declarados festivos en el párrafo anterior, será obliga
torio para el trabajador la aceptación del trabajo en estos días, 
que se retribuirán como horas extraordinarias.

Dias libres

Art. 39. En los casos de desplazamiento, si éste fuese por 
tiempo superior a tres mese6, el trabajador tendrá derecho a



un mínimo de cuatro días laborables ininterrumpidos de estan
cia en su domicilio de origen por cada tres meses de desplaza
miento. En dichos mínimos de días no se computarán los de 
viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa.

SECCION TERCERA.—HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 40. Las horas extraordinarias serán propuestas por la 
Dirección de la Empresa y son de libre aceptación por parte 
de los trabajadores, salvo casos de emergencia, fuerza mayor, 
avería de las instalaciones o necesidad perentoria, en cuyos 
supuestos la aceptación será obligatoria, sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley de Relaciones Laborales o hormas que la 
sustituyan.

Art. 41. Fórmula poro cálculo de la hora normal—Se pacta 
expresamente que la fórmula que estableciendo. el valor de la 
hora normal servirá de base para el cálculo de los porcentajes 
de las horas extraordinarias es la siguiente:

S + A + N + P
Fórmula salario hora =---- ------------------------------

(365 — D — F — V) 45/0
A partir del 31 de octubre de 1880 el factor 42/6 será 40/6.

S = Sueldo base anual.
A = Antigüedad anual.
N = Nivel anual.
P = Pagas extraordinarias recogidas en este Convenio.
D = Domingos.
F = Festivos.
V = Vacaciones.
Art. 42. Se consideran horas extraordinarias aquellas que 

excedan de las cuarenta y dos semanales hasta el 31 de octubre 
de 1960 y de cuarenta horas semanales a partir de tal fecha.

Las horas extraordinarias se abonarán con el 50 por 100 y 
las realizadas en domingo o festivo con el V5 por 100.

Desde el 1 de abril de 1980 todas las horas extraordinarias se 
abonarán con un recargo del 75 por 100 sobre el valor de la hora 
normal.

SECCION CUARTA.—TRABAJOS DE CARACTER EXCEPCIONAL

Art. 43. Para todos aquellos trabajos esporádicos y/o ex
traordinarios que puedan presentarse fuera de base y que por 
necesidades del servicio requiera cierta urgencia su termina
ción, tales como cambio de motor, averias de cierto grado y, 
en general, todos los casos de recuperación de aviones parali
zados por avería (AOG) fuera de base, los desplazamientos 
efectuados por el personal designado al efecto estarán sujetos 
a los siguientes principios:

a) La Dirección de Material ordenará los desplazamientos 
necesarios, designando al personal más idóneo para la realiza
ción de los trabajos.

b) La iniciación de los trabajos se hará lo más rápida
mente posible a cualquier hora del día o de la noche.

c) Una vez en el lugar de trabajo, el personal destacado 
procurará terminar el mismo lo antes posible, siendo respon
sable de esta urgencia la persona designada como Jefe, pero 
dando a los trabajadores tiempo para efectuar las comidas y, 
además, un mínimo de ocho horas de descanso por jomada, 
procurando, cuando sea necesario, establecer turnos de trabajo 
entre dicho personal para que la actividad laboral no sufra 
interrupciones.

El tiempo invertido en los traslados a y desde el lugar de 
residencie eventual no se considerará como de descanso.

d) Se procurará que el personal designado para la ejecu
ción de estos trabajos sea considerado como polivalente, a fin 
de reducir en la medida de lo posible la dimensión del equipo 
desplazado.

e) Como compensación al esfuerzo realizado en esta clase 
de trabajos se establecen los siguientes incentivos para el per
sonal desplazado con esta finalidad:

1. Remuneración de las horas de viaje.

Estas horas se considerarán como efectivamente trabajadas 
én base, con la retribución correspondiente a las mismas, según 
sean ordinarias o extraordinarias.

2. Retribución del trabajo realizado en tierra fuera de base.

Las horas efectivamente trabajadas en estas circunstancias 
llevarán un incremento del 75 por 100 sobre la hora equivalente 
trabajada en base (normal extraordinaria, festiva o nocturna).

3. En estos casos se abonará dieta nacional o internacional, 
según proceda, el alojamiento en hotel, incluido desayuno tipo 
«continental»o similar, y transportes.

Cuando el desplazamiento fuera de base dure más de cuatro 
días naturales, se abonarán todas las horas realizadas como si 
se tratase de trabajos efectuados en base, con el tratamiento 
que corresponda por su carácter de normales, extraordinarias, 
festivas o nocturnas, y se aplicarán las dietas por comisión de 
servicio que correspondan.

Art. 44. Trabajos excepcionales.—A los empleados que con 
carácter excepcional o irregular tuvieran que desarrollar traba
jos imprevistos y, después de abandonar su lugar de trabajo 
fuesen reclamados fuera de las horas de servicio, las horas 
realizadas con este carácter se les abonarán con un recargo 
del 75 por loo sobre el precio de la hora normal, sin perjuicio 
del que corresponda a la hora que realice en ese momento.

CAPITULO VI

Vacaciones, licencias y excedencias 

SECCION PRIMERA.—VACACIONES

Art. 45. Todo el personal afectado por el presente Convenio 
disfrutará anualmente de treinta días naturales ininterrumpidos 
de vacaciones retribuidas, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos «ad personam».

Sin embargo, el personal podrá optar libremente por el dis
frute de las vacaciones fraccionadas en periodos de quince 
dias ininterrumpidos cada uno de ellos.

Con independencia de las normas anteriores se establece que 
cuando el personal disfrute 6US vacaciones anuales fraccionadas 
en dos tumos de quince días, precisamente en los períodos de 
disponibilidad fijados libremente por la Empresa, se incremen
tará la quincena que reúna tal condición en tres días más de 
vacaciones retribuidas.

Art. 46. Durante el tiempo de vacaciones se abonarán los 
siguientes emolumentos: Sueldo base, nivel y antigüedad.

Art. 47. Derecho de disfrute.—El derecho a disfrutar vaca
ciones en la forma establecida en el presente capítulo comien
za una vez que se haya cumplido un año al servicio de la 
Compañía; y los trabajadores que cesen en el transcurso del 
año tendrán derecho a la parte proporcional de vacaciones, se
gún el número de meses trabajados durante el mismo, hasta el 
30 de junio.

No obstante, podrá pactarse el que un empleado que no lle
ve un año en la Empresa pueda disfrutar de la parte propor
cional de vacaciones desde la fecha de su ingreso hasta el 30 
de junio.

En los supuestos establecidos en este artículo la fracción de 
mes computará como mes completo.

Art. 48. Fechas de disfrute.—Las fechas de disfrute de va
caciones 6erán fijadas por la Dirección de la Empresa, conoci
das las peticiones de los trabajadores, en razón de las necesi
dades del servicio.

Art. 49. Solicitudes y programación.—Durante el mes de 
enero de cada año, una vez consideradas las propuestas de va
caciones del personal y su adecuación a las necesidades de los 
distintos servicios, se dará conocimiento del calendario definitivo 
de vacaciones.

Art. 50. Preferencias.—En el supuesto de que dentro de un 
mismo Departamento o Servicio hubiese dos o más peticiones 
de. vacaciones coincidentes que a juicio de la Dirección de la 
Empresa no pudieran ser atendidas, se seguirá el procedimien
to siguiente:

Durante el primer año elegirá el trabajador más antiguo, pa
sando al final de todas las peticiones coincidentes a efectos de 
fijar su tumo de elección para años sucesivos.

Durante el segundo año elegirá primero el que eligió en se
gundo lugar el primer año y pasará nuevamente al final del 
tumo de elección, y así sucesivamente hasta que todos los 
trabajadores coincidentes hubieran elegido en primer lugar.

Art. 51. Cambios de fechas.—Las solicitudes que se puedan 
presntar de cambios de fechas, una vez hecho el programa de 
vacaciones, no podrán perjudicar derechos de terceros conforme 
a la planificación prevista.

Art. 52. Si el trabajador sufriera aEcidente o enfermedad du
rante el disfrute de las vacaciones, deberá notificarlo a la Com
pañía en el más breve plazo posible con expresión de lo que le 
sucede y justificación mediante la baja oficial de la Següridad 
Social. Caso de que el accidente o enfermedad se produjesen en 
el extranjero, deberán ser acreditados documentalmente, no 
computándose, a efectos de la duración de las vacaciones, el 
tiempo invertido en dicha circunstancia. Los dias de vacaciones 
que queden pendientes en virtud de la aplicación de este ar
tículo se fijarán de mutuo acuerdo entre Empresa y traba
jador. '

SECCION SEGUNDA.—LICENCIAS

Art. 53. Licencia retribuida.—«Transeuropa» concederá licen
cia retribuida a los empleados que lo soliciten, siempre que me
dien las causas que lo justifiquen y por los plazos siguientes;

1. Tres dios naturales, ampliables a siete, por enfermedad 
grave, fallecimiento o entierro del cónyuge, hijos, padres, her
manos (en estos tres caso6, incluido el parentesco político), 
abuelos o nietos.

2. Dos días naturales, ampliables a cinco, en caso de alum
bramiento de la esposa.

3. Un día natural, ampliable a dos, para asistir a funeral 
por los familiares que se expresan en el párrafo 1 anterior.

4. Un día natural, ampliable a tres, por razón de boda de 
hijos o hermanos, incluso los hermanos políticos.

En los casos enumerados se concederá licencia por el perío
do máximo si los hechos que le justifiquen se produjeran fuera 
del lugar en que, a la sazón, tenga su domicilio, aunque sea 
con carácter temporal, el empleado en virtud de su situación 
laboral.

5. Quince días naturales ininterrumpidos por contraer ma
trimonio.

6. El tiempo indispensable para exámenes o para cumpli
miento de un deber inexcusable de carácter público.

En todo los casos de concesión de licencias retribuidas los 
empleados deberán informar con la mayor antelación posible 
a su Jefe inmediato, reservándose «Transeuropa» el derecho a



exigir los justificantes o certificados que acrediten lar existencia 
de las causas que motivaron su concesión.

Art. 54. Petición.—En los supuestos en que el nacimiento 
del derecho a la licencia se produce necesariamente con el 
hecho causante (alumbramiento de esposa y enfermedades gra
ves o muertes). bastará la comunicación en el plazo de ‘tiempo 
más breve posible a la Empresa.

En los demás supuestos 6e requerirá necesariamente la pe
tición de licencia "por escrito al menos con setenta y dos horas 
de antelación al momento del disfrute.

Art. 55. Anualmente el personal de plantilla de la Compañía 
tendrá derecho a disfrutar licencia sin sueldo que no exceda de 
quinos días laborables, ininterrumpidamente o no, para asuntos 
particulares. De cualquier manera, las Vacaciones reglamenta
rias tendrán preferencia sobre las licencias no retribuidas.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto el personal podrá 
solicitar excepcionalmente licencias sin sueldo cuando medien 
causas justificadas, que deberán exponer por escrito a la Di
rección.

La concesión excepcional de estas solicitudes está sujeta a 
las necesidades del servicio y a la finalización total de disfrute 
del período anual de vacaciones.

La licencia, tanto si es retribuida o no, se instará por escri
to a través del mando inmediato al Director o Jefe de la Uni
dad correspondiente, el cual deberá responder si procede o no. 
también por escrito, en un plazo no superior a diez días, salvo 
en caso de urgencia acreditada, en los que deberá resolverse 
a la mayor brevedad posible.

Podrá concederse por la Compañía una licencia especial por 
espacio de seis meses, siempre que concurran circunstancias 
excepcionales. Dicha licencia se nrorrogará a juicio de la Com
pañía y previa petición del interesado.

Cualquier tipo de licencia por tiempo superior a quince días 
producirá la correspondiente baja en la Seguridad Social y la 
pérdida de los correspondientes derechos de antigüedad.

Sin embargo, en estos supuestos de licencias, el personal 
tendrá derecho a incorporarse inmediatamente a su puesto de 
trabajo una vez transcurrido el tiempo por el que se concedió 
la licencia, con tal de avisar con un plazo de diez días a la 
Compañía de la intención de reincorporarse al trabajo.

En cualquiera de estos casos el trabajador deberá cumplir 
con lo' previsto en los números 7 y 8 del artículo 55 de la vi
gente Ordenanza Laboral sobre prestaciones de servicios en otra 
Empresa dedicada al transporte aéreo. 

Art. 56. Justificación.—En todos los casos se requerirá que, 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas después de la 
incorporación al trabajo, se presenten ante la Empresa los jus
tificantes legales o médicos que acrediten las circunstancias 
alegadas para la concesión de la licencia.

SECCION TERCERA.—EXCEDENCIAS

Art. 57. Excedencias.—La excedencia será de dos clases, 
voluntaria y forzosa.

Se considerará excedencia voluntaria aquella que se concede 
por motivos particulares del trabajador a instancias de éste, 
siempre y cuando lleve trabajando un mínimo de dos años inin
terrumpidos en la Empresa.

La petición de excedencia deberá ser resuelta por la Empre
sa en él plazo máximo de un mes, a contar de la fecha de pre
sentación de la solicitud, y en caso de denegación tendrá que ser 
motivada.

Se considerará excedencia forzosa aquella en la que concu
rran las siguientes causas,

1. Nombramiento por Decreto o elección para cargo público 
o de representación sindical, cuando su ejecución sea incompati
ble con la prestación de servicios en la Empresa.

2. Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad , 
laboral transitoria y por todo el tiempo que el trabajador per
manezca en situación de invalidez provisional.

3. Prestación del Servicio Militar, obligatorio o voluntario, 
por el tiempo que dure cada uno de ellos.

Para el reingreso en la Compañía en el supuesto 1, el tra
bajador dispondrá de dos meses de plazo a partir de la finali
zación de los mismos, y en el supuesto 3, de un mes. Trans
currido dichos p'azos, y no habiendo solicitado el reingreso, 
el trabajador causará baja definitiva en la Empresa. La peti
ción de reingreso se hará por escrito.

Hasta, transcurridos cuatro años de trabajo ininterrumpido 
desde lá incorporación de la última excedencia disfrutada, no 
podrá ser solicitada otra excedencia.

Art. 58 Durante el período que el trabajador permanezca 
en excedencia voluntaria quedan en suspenso todos sus dere
chos y obligaciones y, por tanto, no percibirá remuneración de 
ningún tipo, ni tampoco le será de abono dicho tiempo para 
su antigüedad. El reingreso del excedente voluntario se solici
tará con un mínimo de quince días antes de la terminación del 
plazo de excedencia, causando baja definitiva en la Empresa si 
así no lo hubiera hecho.

El reingreso del excedente voluntario estará condicionado a 
que exista vacante de su grupo laboral en la Empresa.

Si no existiera vacante, el excedente podrá optar por su 
reingreso por la más inmediata inferior de su propio grupo la
boral, si hubiera vacante, manteniendo el derecho de preferencia 
a. ocupar la primera que se produzca en su categoría.

Por lo que respecta al sueldo, el trabajador que se reincor
pora de una excedencia voluntaria percibirá el de la categoría

de la vacante que haya ocupado o, en su defecto, el de la ca
tegoría por la que hubiese reingresado.

Caso de coincidir dos peticiones o más de excedencia volun
taria y no poderse conceder todas ellas, se resolverá en favor 
del trabajador o trabajadores con mayor antigüedad en la Em
presa.

En cualquier caso no se podrán conceder excedencias en 
número superior , a una por cada categoría, de cada grupo la
boral. en los respectivos departamentos o secciones.

Art. 59. La excedencia no podrá ser inferior a seis meses 
ni superior a dos años.

El trabajador en excedencia voluntaria deberá cumplir con 
lo previsto en los números 7 y 8 del artículo 55 de la vigente 
Ordenanza Laboral sobre prestación de- servicios en otra Em
presa dedicada al transporté aéreo. El personal que se encuentre 
en situación de excedencia forzosa tendrá derecho a la reserva 
de su puesto y a] cómputo, a los efectos de antigüedad de todo 
el tiempo de duración de la misma, no percibiendo durante tal 
período retribución alguna, salvo lo que se previene a continua
ción para el caso del Servicio Militar.

El personal de plantilla que esté prestando el Servicio Mi
litar mantendrá vigente su contrato de trabajo por el ,tiempo 
que dure esta situación. Este tiempo será computado como tiem
po de servicio efectivo, y durante el mismo percibirá las pa
gas extraordinarias reglamentarias.

Art. 60. La Empresa podrá cubrir las plazas del personal 
en situación de excedencia con interines, los cuales cesarán en 
el momento de reintegrarse el titular a su puesto de trabajo.

A tenor de lo establecido en el capítulo de vacantee, la Em
presa podrá, si las necesidades del servicio de organización del 
trabajo asi lo aconsejan, amortizar los puestos que queden 
vacantes como consecuencia de una baja por excedencia, sin 
perjuicio de las garantías de ingreso que se conceden al tra
bajador en este capítulo.

CAPITULO VII

Desplazamientos y dietas

DEFINICIONES

Art. 81. Base.—Será considerado como base el lugar donde 
el trabajador se encuentre en régimen de permanencia, bien 
por estar determinado en el contrato de trabajo o bien por 
encontrarse en las situaciones de destacamento, residencia o 
destino.

Art. 62. Base principal.—Es aquélla que figura determinada 
en el contrato de trabajo del trabajador para residencia habi
tual, o la que con posterioridad quede determinada con ocasión 
de un traslado.

Art. 63. Comisión de servicio.—El periodo comprendido para 
el personal desplazado de su base o residencia habitual por ne
cesidades del servicio, desde el primer dia que se inicia el des
plazamiento y por tiempo no superior a nueve días

Art 64. Destacamento.—El lugar donde un empleado se en
cuentra desplazado fuera de su base principal o residencia ha
bitual por necesidades del servicio y en régimen de permanen
cia por un tiempo superior a nueve días, pero no superior a 
siete meses.

Para esta situación, y previo acuerdo entre Empresa y tra
bajador, podrán establecerse turnos rotativos y periódicos, que 
comprenderán al personal de la misma especialidad según la 
necesidad de puesto a cubrir. la duración de dichos turnos 
no excederá, salvo pacto entre las partes, de treinta días, ,dm- 
pliables a cuarenta y cinco, según las disponibilidades del trans
porte.

Art. 65. Residencia.—El lugar donde un empleado se des
plaza fuera de su base principal o residencia habitual, por 
necesidades del servicio y en régimen de permanencia por un 
tiempo superior a siete meses y hasta dos años.

El plazo de preaviso para esta situación será, como mínimo, 
de treinta días.

Art. 66. Destino.—El lugar al que un empleado tiene que 
desplazarse fuera de su base principal o residencia habitual, 
por necesidades del servicio v en régimen de permanencia por 
un tiempo superior a dos años.

El plazo de preaviso para esta situación se efectuará con 
antelación mínima de tres meses a la fecha de incorporación.

Art. 67. Traslados.—Es el cambio de lá base principal del 
trabajador que implica para el mi6mó un cambio de residencia 
permanente.

Los traslados del personal podrán realizarse en función de 
los siguientes supuestos:

1. Solicitud del interesado.
2. Por mutuo acuerdo entre Empresa- y trabajador.
3. Por necesidades del servicio.
4. De común acuerdo entre los trabajadores. En este caso 

la Dirección resolverá oídos los interesados y la representación 
del personal.

A) Si el traslado es a solicitud del trabajador, no tendrá de
recho a indemnización alguna.

B) Por mutuo acuerdo de la Compañía y el trabajador, se
estará a lo convenido per las partos y, en su defecto, a lo es
tablecido a continuación.  

C) Si el traslado es por necesidades del servicio, 6e abonará 
al trabajador las cantidades siguentes:



— En concepto de indemnización por una sola vez, ]a canti
dad equivalente a dos mensualidades de los haberes fijos, y 
mensualmente un 2o por 100 de su salario base, que ascenderá 
como mínimo a 8.000 pesetas, en concepto «ad personam», sin 
perjuicio de lo antedicho, los Convenios sucesivos deberán adap
tar las circunstancias del traslado conforme a lo que estipulen 
las partes, atendidas las variaciones del coste de la vivienda, 
según los informes oficiales del Organismo competente.

— Los gastos de traslado del trabajador y familia que vi
va a su cargo, previa solicitud del mismo.

— Traslado de muebles y enseres a petición del interesado, 
ocupándose la Compañía de la gestión de dicho traslado (segu
ros y derechos de importaciones a cargo del interesado).

— Traslado del vehículo, previa presentación de factura. Se 
abonará el importe de la misma (se excluye seguros y dere
chos de importación).

D) Si el traslado es de común acuerdo entre los trabajadores, 
no tendrán derecho a indemnización alguna.

El percibo de las cantidades y conceptos que se expresan 
en loe puntos B) y C) suprime el derecho a la percepción de 
dietas.

La Dirección de la Compañía, teniendo en cuenta las condi
ciones y'aptitud del personal, tratará siempre de armonizar en 
cuanto sea posible el mejor servivio con los deseos de aquél, 
evitando los posibles trastornos.

La preferencia para el traslado .voluntario corresponderá por 
este orden: la antigüedad dentro" de la categoría profesional, 
circunstancias familiares y condicines de salud y mayor edad 
del trabajador. En los traslados no voluntarios se seguirá el 
orden inverso.

La Comisión Paritaria tendrá conocimiento, de acuerdo con 
su competencia, de los traslados que se lleven a efecto con
forme a lo previsto en este artículo.

Art. 68. Traslado de cónyuge.—Cuando un trabajador se en
cuentra afectado por un traslado forzoso, el cónyuge respecti
vo, si fuere trabajador de la Empresa, tendrá derecho a ocu
par un puesto de trabajo en el mismo centro de trabajo en que 
fuera a residir el cónyuge, igrual o similar al que viniere des
empeñando, aunque fuera de distinto grupo laboral, a cuyos efec
tos la Empresa se obliga a facilitar dicho puesto en el plazo má
ximo de 6eis meses a partir desde la fecha del traslado.

Art. 69. Dieta.—Es la cantidad que se devenga para atender 
los gastos que se originan en los desplazamientos que se efec
túan fuera de basé por necesidades de servicio. Su clasificación 
y remuneración viene reflejada en el anexo II.

Art. 70. Cómputo de dietas.—La percepción de las dietas 
nacionales o internacionales, según proceda, en base a la defi
nición consignada en el artículo 69, se computará conforme a 
las siguientes normas:

1. Se percibirá una dieta completa cuando la llegada a un 
aeropuerto fuera de la base so realice antes de las catorce horas 
locales y se pernocte fuera de ella.

2. Se percibirá media- dieta cuando la llegada a un aero
puerto fuera de la base se realice después de las catorce ho
ras locales y se pernocte hasta el día siguiente.

3. Se percibirá media dieta cuando la salida de un aero
puerto fuera de la base, después de una pernocta, se realice 
después de las catorce horas locales y antes de las veintidós 
horas locales,

4. Se percibirá una dieta completa cuando la salida de un 
aeropuerto fuera de la base, después de una pernocta, se rea
lice después de las veintidós horas locales.

Con independencia de lo señalado anteriormente para las 
dietas que se devenguen en el caso de pernocta fuera de base, 
ee abonará dieta alimenticia en compensación por comidas efec
tuadas fuera de base, desde las trece a las quince horas loca
les, en caso de almuerzo, y desde las veintiuna a las veintitrés 
horas locales, para la cena.

Art. 71. Actualización de dietas.—La actualización de los va
lores de las dietas nacionales y extranjeras se llevará a cabo 
con la revisión del Convenio.

Dicho ajuste se efectuará, asimismo, para las gratificaciones 
establecidas por comisión de servicio, destacamento, residencia 
o destino.

En cuanto se refiere a la dieta extranjera, periódicamente 
se tendrán en cuenta lae fluctuaciones sustanciales que experi
mente el mercado oficial de divises con la finalidad de man
tener la capacidad adquisitiva de esta percepción en el ex
tranjero.

Art. 72. Alojamiento.—La selección, contratación y pago de 
los hoteles en los que se alojen los empleados de la Compañía 
en sus desplazamientos esporádicos, por motivos de servicio, es
tarán a cargo de la Compañía.

La contratación del alojamiento en los hoteles, incluido un 
desayuno de tipo «continental» o similar, siempre que el horario 
del servicio del hotel lo permita, se hará directamente por la 
Compañía, a cuyo cargo correrá el abono de la factura co
rrespondiente por estos conceptos.

Caso de no existir Delegación propia o no contar con faci
lidades de crédito en el lugar de que se trate, el empleado 
abonará el importe de su alojamiento y pasará el cargo co
rrespondiente a la Compañía, aportando el justificante corres
pondiente.

Lo contemplado en este artículo no es de aplicación en las

situaciones de destacamento (superiores a cuarenta y cinco 
ojias), residencia y destino.

Art 73. Anticipo de dietas.—La Compañía facilitará anticipo 
de dietas al personal que lo solicite por la cuantía necesaria 
para el desplazamiento de que se trate. -

CAPITULO VIII

’ Retribuciones

Art. 74. Percepción de haberes.—¡El personal percibirá sus 
haberes por sueldos mensuales y dentro de los últimos cinco 
días del mes correspondiente.

Los haberes se harán efectivos en metálico, talón bancario 
o transferencia, y se entregará a cada trabajador su recibo de 
salario según documento autorizado por el Ministerio de Traba
jo, en su lugar de trabajo y dentro de su jornada laboral.

Todas las percepcines establecidas en este Convenio se en
tienden en función de la jornada completa de trabajo, por lo 
que, en caso de jornadas inferiores a las contratadas, se redu
cirá proporcionalmente.

Art. 75. Anticipos a cuenta.—El trabajador tendrá derecho 
a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado, sin 
que puedan exceder de hasta el 90 por loo del 6alario, previa 
justificación de su necesidad. -

Art. 76. Los empleados incluidos en el ámbito personal dé 
este Convenio percibirán, en su caso, las siguientes retribu
ciones:

a) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.
2. Nivel.
3. Premio de antigüedad.
4. Pagas extraordinarias.

b) Retribuciones variables:

.1. Plus de nocturnidad.
2. Prima por vuelos con misión específica a bordo,
3. Plus de peligrosidad, penosidad y toxicidad.
4. Compensación por domingos trabajados.

c) Otras retribuciones:

1. Plus de transporte.
2. Dietas.

d) Protección a la familia. .

Art. 77. Sueldo base.—El sueldo base, correspndiente a la 
jornada normal y completa establecida en este Convenio, es la 
parte de retribución del trabajador establecida por unidad de. 
tiempo, sin atender a las circunstancias determinantes de sus 
complementos, que consta para cada categoría profesional en la 
tabla de salarios adjunta al. presente Convenio.

Art. 78. Nivel.—En concepto dé nivel se percibirá, en su caso, 
la6 cuantías establecidas en las tablas salariales que se adjuntan 
al presente Convenio.

Art. 79. Premio de antigüedad.—El personal de plantilla de 
«Transeuropa» recibirá por este concepto un 7,50 por 100 del 
sueldo base de las tablas del anexo 1, al correspondiente a su 
grupo y especialidad por trienio y mes.

A efectos del cómputo de la antigüedad, se tendrá en cuenta 
el tiempo efectivo de servicio en la Compañía, independiente
mente de los grupos laborales en los que se haya estado en
cuadrado, considerándose en todos los caeos la antigüedad desde 
la fecha en que se causa alta en la Empresa.

En todos los casos de cambio de grupo o especialidad, que 
impliquen variación del sueldo base, el premio de antigüedad se 
calculará en función al sueldo base perfeccionado.

Este premio de antigüedad se devengará a partir del día 
primero del mes en que se cumplan los tres años que acreditan 
el trienio y con la retribución de ese mes.

En todo caso se computará a estos efectos:

— El tiempo de vacaciones anuales reglamentarias.
— Licencias retribuidas.
— Excedencias especiales.
— Servicio militar.
— Incapacidad laboral transitoria.

Art. 80. Gratificaciones extraordinarias.—Los trabajadores 
de la Compañía percibirán los dias 15 de julio y 15 de diciembre 
de cada año, y con carácter de paga extraordinaria, sendas 
gratificaciones consistentes en una mensualidad completa com
puesta de sueldo base, nivel, en su caso, y premio de anti
güedad.

Art. 81. Plus de nocturnidad.—El trabajador percibirá por 
cada hora que efectúe entre las veintiuna horas y las ocho 
horas un complemento del 20 por 100 sobre el valor de la 
hora normal, sin perjuicio de los demás emolumentos que pudie
ran corresponderle por otros, conceptos.

Este complemento se cobrará en su totalidad cuando el tra
bajador desarrolle su actividad dentro de un mínimo de cuatro 
horas comprendido en el período mencionado. En caso contra
rio, se pagará lo correspondiente a las horas trabajadas dentro 
de dicho período.

Art. 82. Prima por vuelos con misión específica a bordo. 
Se consideran vuelos con misión específica a bordo los que



realiza él personal de Mantenimiento expresamente designado 
a tal fin por la Dirección de Material de la Empresa, a bordo 
dé los aviones de su flota, con objeto de aplicar los conoci
mientos propios de su categoría y especialidad en el trans
curso de los mismos.

A estos efectos se establecen las siguientes clasificaciones y 
primas por hora real de vuelo efectuada:

 1. Vuelos de prueba, 1.160 pesetas/hora.
2. Vuelos realizados para vigilar el comportamiento de al

gún sistema o elemento del avión, 522 pe6etas/hora.
3. Vuelos realizados de retorno de avión reparado por el 

propio personal fuera de base y sólo en los casos de confiár
sele misión específica a bordo, 522 pesetas/hora.

En los vuelos de prueba se considerará a efectos de retri- 
tribucióñ como mínimo una hora de vuelo o el tiempo real de 
vuelo invertido si resultase ser superior.

Los vuelos de asistencia técnica y carga llevados a cabo por 
el personal de tierra relacionados con la operación se remune
rarán de acuerdo con lo pactado por la Empresa y trabajador 
en cada caso concreto, sin que exista obligación por parte del 
trabajador de realizar el mencionado vuelo si previamente no 
se hn convenido el importe del mismo.

Art. 83. Plus de peligrosidad, penosidad y toxicidad. — En 
lo referente a este artículo se estará a lo que establece la Or
denanza Laboral vigente o legislación que en su caso la sus
tituya.

Art. 84. Compensación por domingos trabajados.—En los tur
nos programados de trabajo rotativo, en domingos, con descan
so compensatorio entre semana, el personal percibirá un suple
mento del 22 por 100 del valor de la hora normal hasta el 31 
de marzo de 1980, a partir de tal fecha el suplemento será del 
25 por 100 en función de los horas trabajadas en tales perío
dos.

Art. 85. Plus de transporte.—Cuando la Empresa no facilite 
medio de transporte al personal que por desarrollar sus fun
ciones en instalaciones de aeropuerto deba desplazarse en los 
trayecto ciudad-aeropuerto-ciudad, abonará al personal que per
manezca en situación de actividad, en concepto de compensa
ción por transporte y estacionamiento, las cantidades mensuales 
que se citan a continuación, devengadas once veces al año:

En Madrid, 5.176 pesetas.
En Palma de Mallorca, 4.904 pesetas.
En Barcelona, 4.632 pesetas.
Este plus de transporte se revisará e incrementará propor

cionalmente al aumento del precio del combustible.
Art. 86. Régimen de comidas durante la jornada de traba

jo.—La Compañía facilitará, o compensará económicamente, ser
vicios de desayuno, almuerzo o cena a aquellos empleados que, 
por necesidades del servicio, tengan que realizarlas fuera de 
su domicilio en cumplimiento de tumos rotativos de trabajo, de 
acuerdo con lo siguiente:

Desayuno.—Cuando el personal esté prestando servicios a las 
siete horas locales y no comience ni finalice su trabajo a la 
hora citada, excepto el que realiza turno de noche y concluye 
su jomada a las siete horas.

Almuerzo.—En turnos de trabajo ininterrumpidos qué, comen
zando a las trece horas locales o antes, finalicen a las quince 
treinta horas o después.

Cena.—En tumos de trabajo ininterrumpidos que, comenzan
do a las veinte treinta horas locales o antes, finalicen a las 
veintitrés horas o después.

No obstante lo señalado anteriormente, se facilitará, o com
pensará económicamente, el- servicio de almuerzo en los tumos 
que finalicen a las trece horas locales, solamente al personal 
sometido a tumos rotativos de trabajo.

La Compañía podrá establecer conciertos con establecimien
tos destinados a estos menesteres para facilitar las comidas. 
De no ser así, se abonará al trabajador, en concepto de dieta 
alimenticia, la cantidad de 60 pesetas por desayuno y 180 pe
setas en concepto de almuerzo o cena hasta el 30 de junio 
de 1980, y a partir de tal fecha, 6o pesetas por desayuno v 250 
pesetas por almuerzo o cena.

Cuando la jomada normal de trabajo de loe tumos rotati
vos se realice de forma continuada, se establecerá un período de 
descanso de quince minutos. Cada Departamento o servicio es
tablecerá tumos adecuados a estos fines, de modo que no se 
produzca interrupción o alteración en el normal desarrollo de 
los servicios.

Art. 87. Horas extrardinarias.—Para el pago de este con
cepto, se estará a lo previsto en el artículo 42 del presente 
Convenio.

Art. 88. Gratificación por comisión de servicio.—Los em
pleados percibirán por cada día que permanezcan en esta situa
ción, en concepto de gratificación, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de días qué dure su desplazamiento por 
le cantidad consignada en el anexo II, apartado A.

Art. 89. Gratificación por destacamento.—Los empleados per
cibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta situa
ción, en concepto de gratificación, la cantidad que resulta de 
multiplicar el número de días que dure el destacamento por 
la cantidad consignada en el anexo II, apartado B

Art. 90. Gratificación por residencia.—La gratificación por 
residencia será igual al 85 por 100 de la que correspondería 
por destacamento.

Art. 91. Gratificación por destino.—La gratificación de des
tino será igual al 60 por 103 de la que correspondería por des
tacamento.

CAPITULO IX

Asistencia económica complementaria

Art. 92. Complementos por enfermedad.—La Compañía pro
tegerá, con un sistema de asistencia económica complementaria 
a la Seguridad Social, a los trabajadores, conforme a los si- 

' guientes criterios:

1. El personal no percibirá ningún tipo de asistencia eco
nómica complementaria durante el primer mes de enfermedad, 
contados desde el momento en que hubiese sido contraída la 
misma o presentado el correspondiente parte de baja de la Se
guridad Social de la Empresa.

2. Transcurrido el primer mes de baja continuada la Com
pañía garantiza un complemento a la prestación de la Seguridad 
Social que cubra hasta un 100 por 100 del salario base y el 
nivel. Este complemento de garantía será abonado hasta el 
límite de los dieciocho meses a partir del plazo que se pre
viene en el apartado 1 de este artículo.

3. La Compañía, independientemente del parte de baja pre- 
. sentado por el trabajador, podrá someter a éste a los exámenes

médicos que estime conveniente y por facultativos designados 
por ésta. Caso de que el informe de estos últimos fuera des
favorable, e informada la representación del personal, será causa 
automática de la suspensión del pago de este complemento.

4. Estas normas previstas para situaciones de enfermedad 
tendrán aplicación igualmente en los supuestos de incapacidad 
laboral transitoria derivada de accidente de trabajo.

5. Las personas en situación de baja por enfermedad o 
accidente percibirán los emolumentos a través de la Empresa, 
resarciéndose ésta directamente de las prestaciones de la Se
guridad Social o de la Mutua Patronal, como corresponda, para 
lo. cual el interesado habrá de facilitar a la Empresa puntual
mente el parte de baja, los partes de confirmación semanales y 
el parte de alta.

Esta situación cesará cuando termine la situación de inca
pacidad laboral transitoria y/o la persona pase a regiree por 
lo previsto en el Fondo Social de Tierra de la Institución de 
Previsión Social «Loreto».

Las normas previstas en este artículo entrarán en vigor a 
partir del día 1 del mes siguientes a la fecha de entrada en 
vigor de este Convenio,-y no tendrán carácter retroactivo más 
que para aquellas situaciones que, habiéndose iniciado con an
terioridad a esa fecha, subsistan en el momento de la implan
tación de este nuevo régimen de Seguridad Social complementa
ria

Art. 93. Institución de Previsión Social «Loreto».—«Trans- 
europa» mantendrá concertado con la Institución de Previsión 
Social «Loreto» -las coberturas para todo su personal de tierra, 
fijo en plantilla, al Concierto Colectivo y Fondo Social, ambo6 
de tierra, aportando el 100 por 100 de la prima correspondiente 
al Concierto Colectivo y el 50 por 100 de la prima corres
pondiente al Fondo Social, corriendo el otro 50 por 100 de la 
prima de este último concepto a cargo del propio empleado.

El derecho al ingreso en el Concierto Colectivo se produ
cirá a partir de la fecha de alta en la Empresa y en el Fon
do Social de Tierra comienza al adquirir el empleado la condi
ción de fijo en plantilla y el importe de las penalizaciones que 
eventualmente fijase la Institución de Previsión Social «Loreto», 
para el ingreso, serán en cualquier caso o cargo del intere
sado.

Por lo que se refiere a los derechos, condiciones, cuantías 
de las primas, etc., ambas partes quedan en todo sometidas a 
lo que en cada caso determine la propia Institución de Previ
sión Social «Loreto».

Art. 94. Traslado de cadáveres.—En caso de fallecimiento 
de un trabajador en acto de servicio, la Empresa cubrirá los 
gastos de embalsamiento y traslado del cadáver hasta el domi
cilio del finado.

Art. 95.' Accidentes «in itinere».—La Compañía, a los efec
tos de consideración de accidentes «in itinere», reconoce a los 
trabajadores que éstos' pueden utilizar por su cuenta los medios 
de locomoción que estimen oportunos para efectuar cuantos 
desplazamientos sean necesarios como consecuencia de su traba
jo en la Empresa.

Art. 96. Enfermedad fuera del territorio nacional.—El per
sonal que se halle en situación de comisión de servicio, desta
camento, residencia o destino fuera del territorio nacional y 
siempre que no pueda acogerse a la Seguridad Social del país 
en que se encuentre por no existir Convenio entre los dos Es
tados, tendrá pleno derecho a que la Compañía se haga cargo 
de los gastos producidos por enfermedad o accidente, compren
diendo los de asistencia, hospitalización o intervenciones qui
rúrgicas, salvo en los casos en que los servicios médicos de 
la Empresa aconsejen el traslado a su residencia, centro de 
trabajo habitual o al lugar que estimen conveniente, siendo a 
cargo de la Compañía los gastos de dicho traslado.

Lo previsto en el párrafo anterior se extenderá a los fami
liares que estén a cargo del trabajador cuando el tiempo de 
permanencia fuera de España resultase superior a dos meses. 
La Empresa deberá tener conocimiento previo de cuáles sean 
dichas personas. En este supuesto, el trabajador podrá pedir 
a la Empresa, con anterioridad a su desplazamiento, la cober-
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tura de los seguros adecuados para los fjnes que se contem
plan en este artículo.

Art 97. Situación de la mujer trabajadora.—La mujer tra
bajadora tendrá derecho, previa presentación del parte de baja 
de la Seguridad Social, al menos a un período de descanso 
laboral 'de seis semaras antes del parto y ocho después del 
parto! El período pbsnatal será en todo caso obligatorio y a él 
podrá sumarse, a petición de la interesada,, el tiempo no dis
frutado antes del parto.

Asimismo, tendrá derecho a un período de excedencia no 
superior a tres años por cada hijo nacido y vivo a contar desde 
la fecha del parto. Los sucesivos alumbramientos, darán dere
cho a un nuevo período de excedencia, que, en su caso, pon
drá fin al que viniera disfrutando. La mujer que se halle en 
esta situación podrá solicitar el reingreso en la Empresa, qúe 
deberá destinarla en la primera vacante que se produzca de 
igual o similar categoría a la que ostentaba.

Los trabajadores tendrá derecho a un pausa de una hora en 
su trabajo que podrán dividir en dos fracciones, cuando la 
destinen a la lactancia efectiva de su hij.o menor de nueve 
meses. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho 
por una reducción de la jomada normal en media hora con 
la misma finalidad.

CAPITULO X

Art. 98. Billetes gratuitos.—La concesión de billetes gratuitos 
a favor de los empleados y de sus familiares, en los vuelos 
de «Transeuropa», queda sujeta a las siguientes normas:

1. La Compañía facilitará billetes gratuitos, con sujeción a 
disponibilidad de plaza a joordo, a todos los empleados fijos 
en la plantilla de la Empresa y, exclusivamente, a sus fami
liares de primer grado que dependan económicamente del mis
mo. habiten con él y siempre que sea factible la obtención de] 
permiso de la6 autoridades aeronáuticas.

2. Para poder disfrutar los familiares descritos de los bene
ficios indicados, será preciso que el empleado haya cumplido 
como mínimo siete meses de permanencia en la plantilla de la 
Empresa en calidad de fijo.

3. No será condición indispensable ni necesaria que tenga 
que viajar el empleado junto con sus familiares cuando los que 
desean hacerlo sean solamente I06 beneficiarios.

4. Teniendo en cuenta los motivos especiales que concurran 
en cada solicitud, la Dirección General de la Compañía esta
blece el siguiente orden de preferencia absoluta para el trans
porte de pasajeros con billetes gratuitos.

a) S-l, viaje de servicio.—Se considera en viaje de servicio 
a todo el personal de la Compañía que deba desplazarse cum
pliendo o con el objeto de cumplir tareas encomendadas por 
la Empresa. A este desplazamiento se les otorga el orden de 
prioridad 1.

b) F-l, personal la Compañía y sus familiares.—Cuando el 
viaje' se efectúe por razones de óbito, enfermedad grave, acci
dente, viaje nupcial o durante el periodo de la6 vacaciones 
anuales.

A estos desplazamientos se les otorga el orden de priori
dad II. '

c) - F-2, personal de la Compañía y sus familiares.—Cuando el 
viaje se efectúe por causas distintas a las mencionados en el 
apartado anterior Estos desplazamientos serán clasificados en 
el orden de prioridad III.

5. Caso de coincidir igualdad en el orden de preferencia 
asignado dentro de los apartados b) y c) y de existir limita
ción en el número de plazas disponibles a bordo, tendrá priori
dad para el embarque, en primer término, siempre el tripulan
te o empleado de la Compañía, Cualquiera que sea el grupo 
profesional al que pertenece o categoría, de mayor antigüedad 
administrativa en la Empresa y, a continuación, ios familiares 
del empleado de la Compañía que ostente mayor antigüedad ad
ministrativa.

Esta prioridad sólo podrá utilizarse dos veces por año con 
cada empleado o familiares del mismo.

6. Los billetes gratuitos concedidos bajo cualquiera de las 
condiciones estipuladas en los párrafos anteriores tendrán úni
camente validez para la fecha, trayecto y vuelos para los que 
hayan sido concretamente expedidos.

7. " Todo poseedor de un billete gratuito, cualquiera que sea 
el orden de prioridad consignado en el mismo viaja en condi
ción «sujeto a espacio» no ocupado por el Fletador.

8. Toda persona, empleado o familiar, que viaje con billete 
gratuito deberá hacer su presentación en el mostrador de fac
turación en la misma forma y hora que los pasajeros de pago.

9 Los titulares de estos billetes serán aceptados en factura
ción con lá consideración de pasajeros en lista de espera y sus 
tarjetas de embarque les serán facilitadas una vez presentados 
y facturados todos los pasajeros de oago.

10. Los billetes gratuitos han de ser solicitados con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas —salvo casos de 
extrema urgencia y por consideraciones imprevistas— dentro de 
las horas normales de oficina y en días laborables y de la Di
rección de Tráfico en la Central de Madrid. En el supuesto 
caso de originarse la petición fuera de Madrid, la solicitud ha
brá que cursarse precisamente por la unidad de tráfico de la 
Compañía en el lugar de origen.

11. La autorización necesaria para la emisión de un billete 
gratuito es facultad y competencia de la Dirección de Tráfico y 
solamente en casos auténticamente excepcionales podrá autori

zarse por el Delegado de la Compañía o, incluso, por él Co
mandante dé la Aeronave que realice el vuelo en cuestión, en 
cuyo caso éste hará, constar tal excepción en el parte de vuelo 
correspondiente.

12. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas 
serán de utilización en clase turista y al transporte del em
pleado y. familiares se les aplicarán las normas y condiciones 
generales para el transporte de uso común para los pasajeros 
de «Transeuropa».

13. La Compañía procurará, siempre que ello sea factible, 
facilitar plaza a los familiares de los empleados que permanez
can en situación de destacamento, en los dos vuelos anteriores 
a Nochebuena y Nochevieja, y en los dos inmediatamente 'pos
teriores a dichas fechas para los regresos a basé. Excepcional
mente estos casos tendrán orden de prioridad 11.

14. La Compañía se reserva el derecho de verificar, en cual
quier momento, la identidad de los usuarios de los billetes 
gratuitos concedidos. La Dirección General de la Compañía 
adoptará medidas disciplinarias contra las irregularidades que 
eventualmente pudieran cometerse en esta materia, tanto si se 
someten por el titular del billete como por cualquier otro em
pleado que secundara u ocultase la acción.

CAPITULO XI

Art. 99. Prendas de trabajo.—La Compañía facilitará al per
sonal dé tierra que la Dirección -considere necesario, en razón 
a la función que realioe, las prendas reglamentarias de unifor
me de entre las relacionadas a continuación y que tendrán 
la duración que se especifica:

Un uniforme de invierno con dos pantalones; duración, dos 
años.

Un uniforme de verano con dos pantalones; duración, dos 
años.

Dos pares de zapatos; duración, un año y medio.
Una gorra; duración, un año.
Cuatro camisas blancas; duración, un año.
Tres pares de calcetines; duración, un año.
Dos corbatas negras; duración, un año.
Una gabardina; duración, tres años.
Un «Anorak»; duración, dos años.
tín par de botas; duración, dos años.
Un traje de agua (pantalón, chaqueta y botas); duración, 

dos años.
Dos monos de trabajo; duración, un año.
Dos batas; duración, un año.

La confección o suministro de las correspondientes prendas 
se efectuará por los sastres o proveedores designados por la 
Compañía al efecto, siendo por cuenta del propio personal cual
quier exceso que se produzca en el presupuesto aprobado, si 
éste decide la confección o adquisición de las prendas por sus 
propios medios.

El personal deberá conservar las prendas en buen estado, y 
caso de cesar su relación laboral con la Empresa, devolverá 
las prendas que estén en vigencia en el momento del cese, 
las cuales deberán encontrarse en un normal estado de uso, 
indemnizando en la parte que corresponda si las prendas no 
estuviesen en tal condición o se produjesen omisiones.

Independientemente de la sanción que corresponda por vía 
disciplinaria, el personal responde ante la Empresa del valor 
de las prendas de uniforme que haya recibido, si su pérdida, 
destrucción o mal uso no se justifica debidamente.

Art. 103. Equipo, herramientas y utensilios.—Cada empleado 
será responsable de la tenencia; custodia y cuidado de las 
herramientas y equipo que le hayan sido asignados o que haya 
solicitado ocasionalmente.

Caso de recibir un trabajador herramientas o útiles de‘tra
bajo asignados con carácter de permanencia, deberá firmar el 
oportuno vale de recepción.

Los Jefes directos del personal comprobarán periódicamente 
las herramientas y demás útiles de trabajo que el propio per
sonal tenga a su cargo, poniendo en conocimiento de su su
perioridad la falta o deterioro no justificado de cualquiera de, 
ellos.

Independientemente de la sanción que corresponda en. vía 
disciplinaria, el personal responde ante la Empresa del valor 
de los objetos o utensilios que haya recibido para el servicio 
bajo inventario, si su pérdida o destrucción no se justifica de
bidamente. ,

CAPITULO XII

Art. 101. Relaciones laborales.—Las relaciones laborales en
tre el empleado y la Empresa se regirán siempre en la forma 
siguiente:

1. Todo asunto referente al servicio será sometido por el in
teresado al Jefe inmediato de la unidad a la que pertenezca, el 
cual, a su- vez, lo someterá al superior que ostente competencia 
para conocer el asunto de que se trate.

2. Cualquier petición,, queja o reclamación razonada que de
see formular un empleado en relación con el servicio, o con 
sus mandos, deberá plantearla, en primera instancia, ante el 
superior inmediato de quien dependa o mediante su conducto, 
salvo que la queja o reclamación afecte directamente a dicho 
superior, en cuyo caso, recurrirá directamente al nivel superior 
adecuado.

3. Transcurridos treinta días desde el siguiente a aquel en 
el que el empleado presentó fehacientemente la reclamación sin



haber obtenido respuesta y aun habiendo comunicado la Em
presa sil resolución al interesado no fuera ésta de su confor
midad, podrá acudirse a la representación del personal, la cual, 
vistas las alegaciones del trabajador, planteará de nuevo la 
cuestión a la Dirección de la Compañía, que deberá contestar 
al interesado en un plázo de quince días, contados a partir de 
la fecha en que tenga conocimiento del caso. Todo ello sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a los órganos 
administrativos y jurisdiccionales conforme a lo previsto en la 
Ley vigente.

Art. 102. Circunstancias especiales.—Se considerará circuns
tancia especial, a todos los efectos, la situación en que se en
cuentra un trabajador cuando se dicte por la autoridad judicial 
competente resolución que, por su propia naturaleza, presuponga 
limitación en su normal actividad laboral. En el bien enten
dido de que, hasta que haya recaído sentencia firme condenato
ria, le serán reconocidos al trabajador todos sus derechos 
tanto de índole económica como social.

Para que se produzca la circunstancia a la que se hace 
referencia en el párrafo anterior, es imprescindible que la mis
ma haya acaecido cuando el trabajador estuviese en servicio 
para la Compañía, comprendiéndose dentro de este tiempo el 
traslado al centro de trabajo, y siempre que no se hubiese ma
nifestado voluntariedad en los hechos objeto de la resolución.

CAPITULO XIII 

Seguridad e higiene

Art., 103. Seguridad e higiene.—La Compañía aplicará, ob
servará y hará observar, con la participación de la represen

tación del personal todas las disposiciones previstas en la mate
ria que concierna a seguridad e higiene en el trabajo y estén 
vigentes.

' CAPITULO XIV 

Representación del personal

Art. 104. La representación del personal se regirá por lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores o legislación que 
le sustituya en el futuro.

Sin perjuicio de lo anterior, los representantes del personal 
dispondrán de un crédito de cuarenta horas mensuales retri
buidas para el ejercicio de sus funciones de representación.

Las Reuniones de los representantes del personal, que no 
precisan de previa autorización de la Empresa, se pondrán en 
conocimiento de la misma al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación y se celebrarán en el lugar que la Compañía des
tine a tal fin'y sin que con ellas se perturbe la buena mar
cha de los servicios.

En cada centro de trabajo existirá un tablón de anuncios 
para fijar los representantes las comunicaciones que procedan, 
sin que sea preciso autorización de la Compañía, pero sí conoci
miento previo de lo que se desea exponer.

Los desplazamientos a los centros de trabajo de la Compañía 
en el ámbito nacional y para funciones relacionadas directa
mente con sus específico mandato'sindical se realizarán pre
vio conocimiento de la Compañía, que indicará en ese momento 
si se hace o no cargo de los' pagos que estos viajes ori
ginen.

ANEXO I

Tabla salarios mensuales- personal tierra, aplicables desde el 1 de enero de 1980

Categorías

Grupo primero:

Titulado superior ................... .................
Jefe primero administrativo .........................
Maestro Jefe Taller y E. A..................................
Técnico operaciones-tráfico de primera ........

Grupo segundo.—A):

Titulado medio ........................................................
Maestro de Taller y E. A........................... ........
Jefe segundo administrativo..............................
Jefe de Sección.......................................................
Técnico operaciones-tráfico de segunda ........

B):

Técnico no titulado............ . ................. .............

Grupo tercero:

Jefe tercero administrativo ........................... ...
Jefe de Equipo........................................................
Técnico operaciones-tráfico de tercera .........

Grupo cuarto:

Oficial primero administrativo ... ... ..............
Oficial primero aeronáutico .........................  ...
Oficial primero operaciones-tráfico ............. ...
Recepcionista-Telefonista de primera..............
Coeinero Jefe ..................................... .................... •

Grupo quinto:

Oficial segundo administrativo ............ . ........
Oficial segundo aeronáutico...................  ........
Oficial t segundo operaciones-tráfico ...............
Recepcionista-Telefonista de segunda..............
Capataz Jefe............................................................
Almacenero Jefe .....................................................
Cocinero ........................................        ...

Grupo sexto:

Oficial tercero administrativo .............. .........
Oficial tercero aeronáutico ................................
Oficial tercero operaciones-tráfico ...................
Recepcionista-Telefonista de tercera ..............
Capataz.............................i.......................................
Oficial primero Almacenero ...............................
Conductor................................................. .............
Conserje....................................................................

Sueldo base - Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5

63.153 34.334 44.567 54.801 68.446 84.619

51.354 22.833 28.291 32.385 43.301 56,946

46.110 21.209 23.938 30.760 40.312 53.957

43.468 21.080 23.808 30.630 40.182 53.827

38.910 12.852 20.487 26.735 32.981 39.228

34.908 8.490 11.960 15.430 18.595 23.759

32.241 6.969 10.439 13.910 17.380 20.851
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Categorías Sueldo base Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 . Nivel 5

Grupo séptimo:

Auxiliar administrativo . . . . . .  . . . .
Ayudante aeronáutico . . . . . .  . . . .
Recepcionista-Telefonista de entrada . . . .
Mozo de Tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . 28.659 6.745 8.121 9.500 10.875 12.940
Oficial segundo Almacenero . . . . . . . . .
Guarda o Vigilante ... . . . . . . . . . . . . .
Ordenanza. . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Ayudante de Cocina. . . .  ... . . . . .

Grupo octavo:' -

Limpiadora. . . . . . . . . . . . . . . . . 27.335 6.679' 8.055 9.432 10.810 12.874
Pinche de Cocina . . . . . . . . . . . .  . .

Grupo noveno:

Aspirantes administrativos . . . . . . . .  ... 
Aprendices y botones dieciséis-diecisiete años. 14.270 6.555 7.932 9.308 10.685 12.061

ANEXO II 

 Dietas

En relación con lo determinado en los artículos 69, 70, 71 y 73 
a continuación se especifica la cuantía de las dietas:

A) Una dieta nacional completa, 2.000 pesetea.
Media dieta nacional, 1.000 pesetas.
 Una dieta internacional completa, 3.600. pesetas.
Media dieta internacional. 1.800 pesetas.

Este sistema se aplicará a las estancias  en Canarias por 
espacio de tiempo no superior a cuarenta y cinco días _y que 
no constituya régimen de destacamento, residencia o destino.

Régimen para destacamentos

B) De los diez días en adelante se devengará una dieta 
nacional por día completo (veinticuatro horas) mas 1.000 pe
setas por día completo en compensación de alojamiento.

En aquellos países de contacto poco frecuente y en los que 
los gastos implicados superen apreciablemente el valor de las 
dietas, la Compañía abonará los gastos justificados por los em
pleados en las diferencias que se produzcan.

En los desplazamientos por destacamento (con permanencia 
fuera de la base por tiempo superior a noventa días), y en los 
casos de residencia o destino, se abonará el 100 por 100 del 
importe del traslado del vehículo propio, previa presentación 
de la factura.
Los gastos de seguro e importación corresponderán a cargo 

del interesado. 
A estos efectos, se excluyen los destacamentos en Canarias 

con estancia limitada hasta cuarenta, y cinco días. 
En estas situaciones de desplazamiento, y a petición del in

teresado, se darán facilidades para el traslado de los familiares 
que vivan a su cargo para su desplazamiento, en vuelos de la 
propia Compañía.'

ANEXO III

Técnico de operaciones-tráfico

Son aquellos que realizan, con iniciativa y plena responsa
bilidad, funciones relativas a la planificación, seguimiento, con
trol de vuelos, tráfico y su coordinación con los demás depar
tamentos implicados de tal forma que asegure el buen fin de 
las operaciones en 'general.

Igualmente y de manera específica y enunciativa, las de con
fección de planes de vuelo, información meteorológica, documen
tación de vuelo, elaboración y mantenimiento del manual de 
operaciones de vuelo.

Oficiales de operaciones-tráfico
Son aquellos que realizan funciones relativas a las opera

ciones de tráfico, seguimiento y control de vuelo, utilizando los 
medios convencionales de comunicaciones y coordinando con los 
distintos departamentos implicados en la operación de vuelo- 
tráfico.

De forma específica y meramente enunciativa, las de comu
nicaciones con el personal interesado, en cada vuelo, las de 
información a tripulantes, la de coordinación y contro! de la 
ejecución de los embarques, desembarques, operaciones de trán
sito, coordinación final, despacho de aviones e información al 
pasajero.

Capataz Jefe
Es el empleado que bajo una supervisión general planifica, 

Organiza, controla y coordina el trabajo, del personal a su cargo 
ta.es como conductores, carga y descarga, transportes de mer
cancías, equipajes. y correos, distribución de la carga en las

bodegas de los aviones y almacenes de aeropuertos, pesaje, 
cubicación, embalaje y etiquetas de mercancías, carga y des
carga de los equipos de mayordomía, etcétera y cualquier otra 
labor de similar naturaleza.

En el supuesto de que el personal a su cargo fueran con
ductores, el Capataz Jefe tendrá asimismo las obligaciones inhe
rentes  a dicha categoría.

Técnicos no titulados

Sin perjuicio de los derechos adquiridos con anterioridad a 
la vigencia de este Convenio, la categoría dé Técnico no titu
lado se considera a extinguir.
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16807 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele- 
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva, hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción, ha sido 
otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación:

Número, 14.367; nombre. «Nuestra Señora del Carmen»; mine
ral, granito y calizas; cuadrículas, 12 y término municipal, 
Santa Olalla de Cala.

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 101 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978..

Huelva, 13 de mayo de 1980.—El Delegado provincial (ile
gible).

16808 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 6.225; nombre, «San Manuel»; mineral, Margas bitu
minosas; cuadrículas, 135, y términos municipales, Gaucín 
y otros.

Lo que se -hace .público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para.el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga 20 de mayo de 1980.— El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballestero.

16809 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido otor-


